
 

OFICINA CENTRAL LA PAZ: Plaza Isabel La Católica N° 2507, Telfs (591-2) 2174444 – 2431919, Fax 
(591-2)2430028, Casilla N° 447, Internos Jefatura de Comunicación Institucional 1405-1452-1453 

 

 

N°  11/18 

A deudores afectados por desastres naturales: 
 
ASFI INSTRUYE A ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA REPROGRAMAR 
DEUDAS 
 
La Paz, 6 de marzo de 2018 (ASFI).- La Autoridad de Supervisión de Sistema Financiero 
(ASFI), mediante carta circular ASFI/DNP/CC-1805/2018, instruyó a las Entidades de 
Intermediación Financiera atender y analizar las solicitudes de reprogramación de deudas a 
aquellos deudores que hubieran sido afectados de forma directa o indirecta por desastres 
naturales, para ello deberán tomar en cuenta su actual capacidad de pago. 
 
Para realizar la reprogramación de deudas las Entidades de Intermediación Financiera (EIF), 
deberán de manera individual evaluar y realizar una valoración de la situación y afectación de 
cada deudor que fue perjudicado por los desastres naturales. 
 
ASFI solicitó la evaluación individual, tomando en cuenta que los recursos destinados a la 
cartera crediticia provienen de los ahorros del público, considerados constitucionalmente como 
de interés público, "que deben ser adecuadamente preservados". 
 
Una vez realizada la evaluación, cada prestatario se ajustará a la disponibilidad de pago que 
tiene en la actualidad, para poder realizar la reprogramación de la deuda que tiene, para ello 
las EIF deberán elaborar un nuevo contrato de préstamo. 
 
Si la solicitud de reprogramación, después de ser evaluada, fuera rechazada, dicha situación 
deberá ser comunicada por las EIF de manera escrita al deudor, explicando las razones que 
justifiquen este extremo. 
 
Durante la gestión 2017, ASFI viabilizó la reprogramación de deudas mediante las EIF que 
beneficiaron a 274 operaciones de crédito destinadas al Sector Productivo que registraron 
pérdidas en su producción, causados por factores climatológicos adversos y por ataque de 
plagas, asimismo benefició a prestatarios de la ciudad de Cobija que momentáneamente se 
vieron afectados en sus ingresos para que los mismos cumplan con el pago de sus cuotas 
mensuales.  
 
Durante los últimos meses el país sufrió una serie de desastres naturales como riadas, 
mazamorras, derrumbes, inundaciones, entre otras, que afectaron a municipios de los nueve 
departamentos del país, situación que perjudicó a miles de familias. 
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